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El PP apoya la propuesta de eximir a las entidades deportivas de la tasa de 
instalaciones deportivas 

Gandía: “El secretismo de la concejala de 
deportes es el responsable de que no se 
aprobase la moción”  
 

Vinaròs 17-09-2010  

El concejal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Vinaròs, Luis Gandía, ha 
salido al paso de las declaraciones efectuadas por la concejala de deportes, 
María José Ferrer, sobre la desestimación de la urgencia en la moción que 
eximía a las entidades locales del pago de la tasa de instalaciones deportivas. 

Para el concejal popular “solamente el secretismo y las formas que ha 
demostrado la concejala de deportes es el responsable que hoy esta 
modificación de la ordenanza esté en marcha” 

Gandía ha señalado que “el pasado viernes celebramos comisión informativa de 
hacienda; el lunes comisión informativa de deportes y en ninguna de las dos se 
nos informó sobre la intención del equipo de gobierno de presentar esta moción 
en el pleno del martes. Esto es simplemente ocultismo y secretismo y por esa 
razón no votamos la urgencia, porque pensamos que no se puede llegar a un 
pleno y querer sorprender a la oposición con alguna ocurrencia de última hora” 

El edil ha indicado que “si la concejala de deportes hubiese tenido un mínimo 
interés por querer aprobar la moción no le hubiese costado nada realizar una 
llamada el mismo martes por la mañana o por la tarde e informar a los grupos 
de la oposición, pero como siempre ocurre en el equipo de gobierno se piensa 
más en como conseguir un titular en la prensa y culpar al PP que en las 
entidades deportivas” 

Desde el Partido Popular se señala que “nos parece bien que desde el 
Ayuntamiento se haga un esfuerzo para que las entidades no paguen la tasa de 
uso de instalaciones deportivas y por ese motivo la concejala puede convocar 
mañana mismo una comisión extraordinaria y urgente y seguidamente un 
pleno, donde tendrá el apoyo del Partido Popular. Ahora está en las manos del 
equipo de gobierno decidir si las entidades deberán esperar a final de año o 
podrán cobrar dentro de un mes” 

Finalmente desde el Partido Popular se recuerda al equipo de gobierno que “si 
las subvenciones se han retrasado nueve meses ha sido porque ellos, y 
solamente ellos, tardaron siete meses en aprobar los presupuestos municipales 
para este año, por lo que nos parece lamentable que quieran buscar culpables 
más allá de la bancada del PSOE – PVI” 
 
  

 


